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EL CONCEJO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN CEVALLOS,

EXPOSICION DE MOTIVOS

La ordenanza que frja las remuneraciones mensuales unificadas de las y los
servidores del GAD Municipal del cantón cevallos, tiene que estar acorde á las
escalas remunerat¡vas y que estas deben concordar con el presupuesto tanto del
año 2019 y del año 2020.

La ordenanza gue frja las remuneraciones mensuales unificadas de las y los
servidores del GAD municipal del cantón cevallos, debe estar basada eñ los
pisos y techos establecidos por el Ministerio de Trabajo y Acuerdos Ministeriales.

Es necesario actualizar la ordenanza que fija las remuneraciones mensuales
unificadas de las y los servidores del GAD municipal del cantón cevallos, en
base a las atribuc¡ones emanadas por la ley, en base al plan de talento humano y
al orgánico funcional de la Municipalidad

En base a la autonomía que gozan los Gobiernos Autónomos Descentralizados y
el deber de cumplir con la Ley Orgánica de servicio público, es necesar¡o
esiablecer una reforma a la ordenanza en la cual se establezca la realidad actualde los servidores y servidoras municipales del Gobierno Autónomo
Descentralizado del Cantón Cevallos.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTR^ALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CEVALLOS

CONSIDERANDO

Que, El artículo 227 de la Constitución del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluación;

Que, El artículo 238 de la Constitución del Ecuador, determina que los Gobiernos
Autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad,
terr¡tor¡alidad, integración y participación ciudadana;

Que, El artículo 24O de la Constitución establece: 'Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, d¡str¡tos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales,'

Que, El artículo 2 de la Ley Orgánica del Servicio Público, determina qoEaegT2-148
servicio público y la carrera adm¡n¡strativa tienen por objetivo properfo€la#72-r4e
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lograr el permanente mejoramiento, ef¡c¡encia, eficacia, calidad, productividad del
Estado y de sus instituciones, mediante la conformación, el funcionamiento y
desanollo de un sistema de gestión del talento humano sustentado en la ¡gualdad
de derechos, oportunidades y la no discriminación.

Que, La Ley Orgánica del Servicio Público, en su artículo 3 señala: Ámbito.- Las
disposiciones de la presente Ley son de aplicación obligatoria en: Las entidades
que integran el Régimen Autónomo Descentralizado y Regímenes Especiales.
Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados y Regímenes Especiales para la prestación de servicios
públicos. Todos los organismos previstos en el artículo 225 de la Constitución de
la República y este artículo se sujetarán obligatoriamente a lo establecido por el
Min¡ster¡o del Trabajo en lo atinente a remuneraciones e ingresos
complementarios.

Que, En el inciso tercero del artículo 3 de la ley ibídem determina que las escalas
remunerativas de las entidades que integran el régimen autónomo
descentralizado y regÍmenes especiales, se sujetarán a su real capacidad
económica y no excederán los techos y pisos para cada puesto o grupo
ocupacional establecidos por el Ministerio del Trabajo, en ningún caso el piso será
inferior a un salario básico unificado del trabajador privado en general.

Que, El artículo 53 del Codigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización señala que los Gobiernos Autónomos Descentralizados
municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía politica,
administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación
ciudadana, legislación y fiscalización y ejecutiva, previstas en este Código, para el
ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden;

Que, el Art. 338 del CCOTAD, señala que cada gobierno regional, provincial,
metropol¡tano y municipal tendrá la estructura administrativa que requiera para el
cumplimiento de sus fines y el ejercic¡o de sus competencias y funcionará de
manera desconcentrada. La estructura administrativa será la mínima
indispensable para la gestión eficiente, eficaz y económica de las competencias
de cada nivel de gobiemo, se evitará la burocratización y se sancionará el uso de
cargos públicos para el pago de compromisos electorales.

Que, el Art. 354 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización determina que: 'Los servidores públicos de cada gobierno
autónomo descentralizado se regirán por el marco general gue establezca la ley
que regule el servicio público y su propia normat¡va". En ejercicio de su autonomía
administrativa, los gobiemos autónomos descentralizados, mediante ordenanzas
o resoluciones para el caso de las juntas parroquiales rurales, podrán regular la
administración del talento humano y establecer planes de canera aplicados a sus
propias y particulares realidades locales y financ¡eras.
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Que, Er Art. 360 der código orgánico de organización Tenitoriar, Autonomía y
Descentralización, ordena que ra administáión der tarento r,rr"nó áé Jo.gobiemos autónomos descentralizados será autónoma y se regurará por rasdisposiciones que para er efecto se encuentren estabreciáas 

"n-i" 
iáv vG i""respectivas ordenanzas.

Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2015-0060, establece que.'Es obligación y responsabilidad de cada Gobiemo Autónomo oescentá¡áo
Municipal, emitir el acto normativo o resolución respectiva que regre áesüh ¿"remuneraciones mensuales unificadas de sus servidores 

'bajo 
ár ,egi,"e;té l"LosEP, sujetándose a los techos remunerativos determinados 

"-n 
el 

"nároseñalado en el Art. 1 der presente Acuerdo y observando ros principios de
auster¡dad y su real capacidad económica y finantiera;

En uso de la facultad legislativa prevista artículo 57 numeral d, del código
orgánico de organización Territoriar, Autonomía y Descentrar¡zac¡ón, '.,

EXPIDE

LA REFORMA A LA ORDENANZA QUE FIJA LAS REMUNERACIONES
MENSUALES UNIFICADAS DE LAS Y LOS SERVIDONES OEI EIO

MUNICIPAL DEL CANTóN CEVALLOS.

Art' t.- se establece la escala de techos y pisos de las remuneraciones
mensuales unificadas de las y los servidores del GAD Municipal del cantén
cevallos, en concordancia con el Acuerdo Ministerial MDT-2ois-ó060 del 26 de
marzo del año 2015.

Arl. 2.- En la estructura orgánica del GAD Municipal del cantón cevallos se
incorporan los siguientes niveles, grupos ocupacionales, denominaciones de
puestos, grados y remuneración mensual unificada:
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ESCALA DE REMUNERACIONES DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTóN CEVALTOS

NIVETES
GRUPO

OCUPACIONAT
oenoul¡ulclór DEr puEsro GRADO RMU

Elección Popular Alcalde / Alcaldesa S 3.036,00GOBERNANTE
Elección Popular Concejal / a. COOTAD Art. 358. S 1.s18,00

D¡rector de Procuraduría SÍndica

Director F¡nanciero-Administrativo

Director de OO.PP.
DIRECTIVO

D¡rector técnico
de área 2

Reg¡strador de la Propiedad

2

rt

5

5 2.226,00



2079 -2023

D¡rector técnico
de área 1

D¡rector de Planificación y
Ordenamiento territorial

1 s 1.676,00

(03) 2-872-I49
www.cevqfgsgob.ec

municipio@cevollosgob.ec

Secretario/a General

Tesorero/a MunicipalServidor Público 6

.lefe de Contabilidad

t2 S 1.412,00

Jefe de Planificación

Jefe de Avalúos y Catastros

Jefe de Cultura y Desarrollo Social

Jefe de Tecnología, Sistemas y
Compras Publicas

Jefe Administrat¡vo y Talento
Humano

Jefe de Servicios Públicos y Gestión
Ambiental

Jefe de Agua Potable y
Alcantarillado

Servidor Público 5

Jefe de Fiscalización

lt $ L2r2,O0

10

s
1085,00Servidor Público 4

Servldor Público 3 9
s

986,00

Técnico de Gestión de Riesgos

Técnico de Seguridad y Salud en el

trabajo

Guardalmacén

Analista de Rentas

Comisario/a Municipal

Técnico de Turismo

Anal¡sta de Comunicac¡ón Social

Técnico de la Unidad de Deporte y
R.

Técnico de Desarrollo Local

Analista Ambiental

8
s

901,00
Servidor Público 2

Prosecretario/a
s

733,00

PROFESIONAT

Asistente del Registro de la
Propiedad

Serv¡dor Público 1

Felipo Reol y Av. 24 de Moyo
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Ofic¡nista de Apoyo Tecnológico

CUADRO A

CUADRO B

NIVELES GRUPO OCUPACIONAT
NO PROFESIONATE Servidor Público de a oyo

PROFESIONATES

Servidor Público 1

Servidor Público 2

Servidor Público 3

\o: riyglqq y Ios rores que sirven de base para construir ra escara remunerativa
{el GAo Municipar der cantón cevailos, se sustentan en ra Norma Técnica dersubsistema de crasificación de puestos áer serv¡cio óivir. No. sENREs-ixáds-
000042; artículos 6 y 7, que se refieren a ros rores, atrioucionei- yresponsabilidades de los..puestos de trabajo que se reflejarán en et éeoMunicipal del Cantón Cevallos:

(o3) 2-872-t4A
(03) 2-872-149
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Ofi cinista - Recaudadora

Oficinista de Planifi cación

Recaudadores/as

NO
PROFESIONAI-

Servidor Público
de Apoyo

Auxiliar de contabilidad

6 S 622,00

NIVEt ROLES

GOBERNANTE
Alcalde/Alcaldesa

Concejala/Conce al

DIRECTIVO Dirección de Unidad 0rganizacional

PROFESIONAT

Ejecución de procesos de apoyo y tecnológicos
Ejecución de Procesos

Ejecución y Supervisión de procesos

Ejecución y Coordinación de procesos

NO PROFESIONAL

Felipo Reol yAv.24de ¡loyo E
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Servidor Público 4

Servidor Público 5

Servidor Público 6

Especialista en Gestión Pública

Art, 3.- La denominación de puestos de los niveles: Gobernante, Directivo,
Profesional y Operativo; el rol del puesto, grupo ocupacional y remuneración
mensual, rigen a partir de la aprobación de la presente Ordenanza,
reemplazando de esta forma a las escalas 021 y 025 que fueron derogadas
mediante el Acuerdo Ministerial MDT-2015-0060 del 26 de marzo del año 2015.

Art. 4.- En aplicación del numeral 4 inciso tercero del artículo 3 de la LOSEP,
los valores determ¡nados como techos en el artículo 2 de la presente
Ordenanza, son límites máximos que, según el nivel y el rol del puesto no
deberán superarse por ningún concepto.

Art. 5,- Si los valores de las remuneraciones mensuales unificadas de los puestos
de las y los servidores del GAD Municipal del cantón Cevallos, fueren
superiores a los techos establecidos en el artículo 2 de la presente Ordenanza, en
aplicación del artículo 4 del Acuerdo Ministerial MDT-2015-0060, se cumplirán las
siguientes disposiciones:

a.- Los valores de las remuneraciones de los puestos de periodo frjo y de
libre nombram¡ento y remoción, inclusive bajo la modalidad de contratos de
servicios ocasionales, se ajustarán inmediatamente a los valores determinados en
el artículo 2 de la presente Ordenanza.

c.- La Jefatura de Talento Humano, verificará que las y los servidores públicos
que integran el GAD Municipal del Cantón Cevallos, no superen los techos de las
remuneraciones establecidas para cada nivel y en caso de existir ingresos
superiores a los techos establecidos en el artículo 2 de esta Ordenanza, aplicar
los literales a) o b) del presente artículo según sea el caso.

(03) 2-87e-148
(03) 2-872-149
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b.- Los valores de las remuneraciones de los puestos de carrera ocupados
con nombramiento permanente, se mantendrán mientras las y los servidores
continúen como titulares de los mismos y esas remuneraciones hayan sido fijadas
legalmente. Todo puesto vacante, o que quede vacante, inclusive aquellos
ocupados con nombramiento provisional se ajustarán inmediatamente a los
techos establecidos en el artículo 2 de la presente Ordenanza.
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Art' 6.' La determinación de ra remuneración mensuar unificada de ras y rosconcejales.scjujetará a ro estabrecido en et articuto'as8 der código orsán¡á i"Organización Tenitoriat, Autonomía y oescentraiiiácion.

Art' 7.- La Jefatura de Tarenro Humano, en er prazo de r0 días contados a partir
del día siguiente de ra sanción de esta ordenanza presentará ar señor Alcarde eltexto preliminar der Manuar- de Funciones, p"r" é, co'espondiente análisis yposterior expedición de ra reforma de acuerdo a ro que señará d articuu oó iiterali) de|COOTAD.

DISPOSlCIONES GENERALES

PRIMERA: La presente ordenanze, rige para ras y ros servidores bajo er régimen
de la LosEP der GAD Municipar der cantón ceváros y ros organismo, 

"ré"0o"mediante acto normativo pol er concejo Municipar, ." .q'át"rán 
-á 

su ,ear
capacidad económica y bajo ninguna circúnstancia sus remunsraciones estaránpor encima de los techos establecidos en la presente Ordenanza.

SEGUNDA.- Las disposiciones de la presente ordenanza, prevarecen sobre
cualqu¡er .otra disposic¡ón de iguar o menor jerarquía 'referente á ias
remuneraciones del GAD Municipal del Cantón Cevallos.

TERCERA.- De conformidad a la Disposición General cuarta del Acuerdo
Ministerial No MDT-201s-0060, en los ejercicios económicos posteriorás 

"iióie,se ¡ncrementaran ras remuneraciones mensuares unificadas, previo ef Á"réroo
Ministeríal expedido por el Ministerio del rrabajo y el informe áe la o ál o¡i""to,
Financiero que demuestre un incremento proporcionar de ros ingresor pap¡o, vpermanentes der GAD Municipar, en razón que el Ministerio áe r¡nánzás no
asigna recursos para el incremento de los techos remunerativos de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados Municipales y Metropolitanos.

cuARTA.- Las unidades administrativas creadas en el Estatuto orgánico
Funcional, en cumprimiento de las disposiciones legales por descentral¡z;i¿; y
nuev-as competencias, cuyos puestos están considerados en la presente escala y
sus funciones están siendo asumidas mediante encargo por otios servidores, no
podrán llenarse los puestos sin que previamente se réalice el proceso t¿"nüo vlegal por parte de ra Jefatura de Tarento Humano, conjuntamente con ra
disponibilidad presupuestaria y ra aprobación del concejo Municipat p"r" lré ."haga constar en el presupuesto conespondiente.

DISPOSICION DEROGATORTA.

se deroga expresamente todas aquellas disposiciones que contravengan a las
determinadas en la presente Ordenanza

DrsPosrcróN FINAL l3313-3íÉ-ii3
www.cevglpsgob.ec
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La presente ordenanza entrara en vigencia a partir de su aprobación y de
conformidad a la disposición final del acuerdo Ministerial No MDr-2015-006ó, se
aplicará en el GAD Municipal del cantón cevallos a partir de la aprobación por
parte del Concejo Municipal, sin perjuicio de su publicación en la Gaóta
Munlcipal y la página web de la lnstitución.

Dado y frmado en la sala de sesiones del Gobiemo Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Cevallos, a los 17 del mes de enero del año 2020.

Luis Barona Ledesma o' o§
ALCALDE DEL CANTON ETARIA GENERAL (

SECRETARIA GENERAL.- Cevailos, 24 de Enero det 2020.- tas O9H0O.- LA
REFORi'A A LA ORDENANZA EN LA CUAL SE ESTABLEZCA LA REALIOAD
AcruAL DE Los SERVIDORES Y SERVIDORAS MUNtctpALEs DEL GoBtERtrto
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CEVALLOS; fUE CONOCidA,
discutida y aprobada por el Concejo Municipal, en sesión ordinaria del 7 de
enero del 2020 y sesión Extraordinaria del 17 de enero del 2020.

CERTIFICO.

q

Secretaria General (E)

SECRETARIA GENERAL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON CEVALLOS.-
Cevallos, 24 de enero del 2020.- Las 10H00.- De conform¡dad con lo d¡spuesto
en el inciso cuarto del A¡1. 322 del código orgánico de organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, se remite LA REFORMA A LA ORDENANZA
EN LA CUAL SE ESTABLEZCA LA REALIDAD ACTUAL DE LOS
SERVIDORES Y SERVIDORAS MUNICIPALES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CEVALLOS; at señor Atcatde Cantonat,
para el trámite de ley.

NOTIFfQUESE.-

CEV¡H-LOS

(oo 2-a72-t4g
(o$ 2-a72-149

www.cevg§.gob.ec
municipio@cevollosgob.ec

Fel¡po Redl y Av. 24 de Moyo

,a

@

E



GAD MUNICIPAT DE GVAIIOS
2079 -2023

o

. Lilian Ramos
Secretaria General (E)

las 11Hoo del
Eco. Luis B
cERTTFTCO.-

SANCIONO LA REFORMA A LA ORDEilANZA EN LA CUAL SE ESTABLEZCA LA
REALIDAD ACTUAL DE LOS SERVIDORES Y SERVIDORAS MUNICIPALES DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CEVALLOS; SiENdO

24 de enero del 2020, notifiqué con la Reforma que antecede, al
arona Ledesma, Alcalde del Cantón Cevallos, en persona.

ALCALDIA DEL GAD MUN¡CIPAL DEL CANTON CEVALLOS.- Cevalos, 24 de
enero del 2020.- Las 12H00.- De conformidad con lo dispuesto en el cuarto inciso
del Art. 322 d9l Código Orgánico de Organización Tenitoriat, Autonomía y
Descentralización, habiéndose observado el trámite legal SANCIONO, La
REFORMA A LA ORDENANZA EN LA CUAL SE ESTABLEZCA LA REALIDAD
ACTUAL DE LOS SERVIDORES Y SERVIDORAS MUNICIPALES DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN CEVALLOS;

Secretaria General (E)

Publíquese eJecút

arona Ledesma
ALCALDE DEL CANTON CEVALLOS

SECRETARIA GENERAL.- Cevallos, 24 de enero del 2020.- Las 15H00.-
Sancionó, firmó y ordenó la publicación y ejecución de la, REFORMA A LA
ORDENANZA EN LA CUAL SE ESTABLEZCA LA REALIDAD ACTUAL DE
LOS SERVIDORES Y SERVIDORAS MUNICIPALES DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTóN CEVALLOS; EI ECO. LUiS
Barona Ledesma, Alcalde del Cantón Cevallos.

CER

(03) 2-872-148
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Memorando No. 05 -SG
Cevallos 22 de enero deL 2020

Economista
Luis Bamna Ledesma
A¿CIILDE DEL CAITTOI{ CEVALLO§
Presente.

De mi consideración:

Reciba un atento y cordial saludo y mis deseos de éxito en l¡as actividades que
realiza.

l.o que comunico a Ud. para Ia sanción conforme 1o establece eI Art. 322 inciso
tercero.

Atentamente,

Lilian Ramos Freire

(og 2-a7"-t4a
(o3) 2-472-149
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SECRTARIA GENERAL (E)

HOR

FIRMA REsPoÑsAaLE

Felipo Reol y Av. 24 de Moyo

Por medio del presente me permito comunicarle que en la Sesión Extraordinaria
del Concejo Municipal, realizad.a el 17 de enero del '2O2O- Acta No. 1649, el
Concejo Municipal al tratar el PRIUER lnrutRAL, Conocimiento del Informe
No. 001-CPL-GADMC-2020 presentada por la Comisión de Leeistración v
Aprobación en Sezunda Instancia la Reforma de Ordenanza oue {ija las
Remuneraciones Mensuales Unificadas de las v los Servidores del GAD Municipal
del Cantón Cevallos RESOLUCIOII 16-2020 Luero del a¡áIf¡fs er¡ b¡se
establecldo en el Art. 57 del COOIAD que determlna que al Concelo
Mu¡lclpal lo corre¡ponde: llteral el rEI eierclcio de la faculted nornatlva e¡
les materlas de competencla del C¡oblerno Autónomo Descentrallzado
Muaicloal. media¡te la erpedición de Ordeaa¡za¡ ca¡tonales. acue¡dos v
resoluclot¡er v llterel tl Cooocer v resolvcr los a3uatos ouc le sear¡
sometldo¡ a ¡u co¡oclmlento por parte del Alcalde o Alcaldesa en
co¡cordaacia co¡ ol Att. 322 del mi¡mo cuoroo lesel: R§§UEL\IE Dar por
conocldo el laforms l[o. OO I-CPLGADüC-2OÍIO preso¡tede por la Comlsló¡
de Lepi¡lacló¡ y Aprobqción en S€furrda l!¡tancla la Rcforüa de Orde¡aaza
que flls las Remune¡eclo¡es Me¡3uales Ur¡lf,cada's de [a3 v los Servldore¡
del GAD Muaiclpal del Ceató¡ Cevallos con le¡ ¡uqere¡cla¡ reallzadas oor el
8r. Co¡ceial trIalter rlácome. la¡ reallzadas por la Coml¡ló¡ de Ledslscló¡ v
las oue ¡e han ue¡clo¡ado en e¡ta ¡e¡ló¡¡.

l--} RECEpCTON DF DoC{,MF A. ,

\.0,r? Ge Fr ru¡UNrCrPaL i,,..
\ / cANroN Cr val-loJ¡!4
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Memorando No. 05 -SG
Cevallos 22 de enero del?O?O

Economista
Luis Barona Irdesma
ALCALDE DEL CAITTOtr CDVALLC'A
Presente.

De mi consideración:

Reciba un atento y cordial saludo y mis deseos de éxito en las actividades que
realiza

Por medio del presente me permito comunicarle que en la Sesión Extraordinaria
del Concejo Municipal, realizada el 17 de enero del '2O2O- Acta No. 1649, eI
Concejo Municipal al tratar el PRIUDR ltt UERAL. Conocim iento del Inform
!Lo, 001-CPL-GADMC-2020 Dresentada por la Comisión de Lesisl,ación v
Aorobación en Sesunda Instancia la Reforma de Ordenanza oue fiia iras
Remunera ciones Mensuales Unificadas e l,as v los Servidores del GAD Municipal
del Cantón Cevallos RESOLUCIOtr l6-2U¿O Luero del enáli¡ls en base a lo
o¡teblecldo en ol Art. 5? del COOTIID oue dotermlns oue al Coaceio
Mualcloal le corregponde: llteral al ol€rclclo de la factltad normatlva e¡
las materlac de competencla del Goblerao Autóaomo Desce¡trallzado
Munlcipal. mediante la cxpedlclóa de Ordeaaaza¡ c-a¡to¡ales. acuerdoc v
resoluclones v Itteral tl Conocér v resolver los asuntos cue le sean
sometldoc a ¡u coooclmiento Dos rrartc del Alcelde o Alealde¡a en
concordencla co¡ el Art. 322 ilel mlsmo cuerpo le¡al: RE9ITELVE Dar por
co¡ocido el l¡forme l[o. (X)1-CPL 2O2O pre¡eatada
de Lsd¡lacióa v A e¡ 9egnada I¡¡ta¡cla la de Ordenanza
oue llia las Meaeuales Unlfrcadas de las y los Servldores
del GAD Mu¡iclpal del Centó¡ Cer¡allo¡ co¡ la¡ ¡ugerencla¡ rea¡lzades Dor el
Sr. Co¡ceial [Ialter Jácome. la¡ reallzeda¡ por la Coml¡ló¡ de Led¡lacló¡ y
la¡ oue ¡e han m o er¡ esta ceslóo.

Lo que comunico a Ud. para la sa¡ción confomte lo establece el Art. 322 inciso
tercero.

Atentamente,

(\".,9
§¿

Freire

@92-a72-VA
(o3) 2-872-149

www.cevqhs.gob.ec
municipio@cevollos.gob.ec
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RESPONSAtTUE

Felipo Reol y Av. 24 de Moyo
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